
 

  
DECRETO 206/2003  
PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 
 

 

Secretaría de Salud. Modificación de su estructura 
orgánica. Creación de la Dirección General de 
Recursos Físicos de Salud. Modificación de los decs. 
1981/2001, 2055/2001, 430/2002 y 658/2002. 
Del: 06/03/2003; Boletín Oficial 14/03/2003.  

 
Visto el Expediente N° 48.711/02 y los Decretos N° 1.981/GCBA/01, N° 2.055/GCBA/01, 
Nº 430/GCBA/02 y Nº 658/GCBA/02 y 
CONSIDERANDO: 
Que del nuevo esquema de gestión propugnado por las modificaciones a la estructura 
organizativa de este Poder Ejecutivo se ha privilegiado la reunión, en una única 
jurisdicción, de las unidades orgánicas que cumplen funciones relativas a temáticas 
conexas, a fin de potenciar el uso de los recursos que tienen asignados, optimizando el 
resultado de la gestión; 
Que en tal sentido, mediante los Decretos Nros. 1.981/01, 2.055/01, 430/02 y 658/02 se 
modificó la estructura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, concentrando las 
acciones a desarrollar y adecuando a las necesidades de la gestión las estructuras de las 
áreas de salud, especialmente, con resultado positivo; 
Que en el marco de las transformaciones efectuadas, la Secretaría de Salud considera 
necesario, mediante la actuación referenciada en el visto, la creación de una Dirección 
General que tenga a su cargo las áreas referentes, a limpieza, mantenimiento, renovación 
edilicia y tecnológica de los efectores a través de la contratación con terceros, la que 
dependerá orgánicamente de la Secretaría de Salud; 
Que asimismo se propone la designación como Director General del Ing. Mario Rocco, LE 
8.607.478, CUIL 20-08607478-9, cuyos antecedentes fueron considerados y evaluados 
favorablemente por el área proponente; 
Que en ese sentido corresponde realizar la redefinición y adecuación organizativa de las 
áreas involucradas en este proceso mediante la reasignación de competencias; 
Por ello, y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por los artículos 102 y 104 
incisos 4) y 9) de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el jefe de  
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, decreta: 

 
Artículo 1º - Créase a partir del 1º de enero de 2003, la Dirección General de Recursos 
Físicos en Salud dependiente de la Secretaría de Salud, asignándole función crítica alta, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5º y 10 del Decreto Nº 726/01 y su 
modificatorio Decreto Nº 761/01. 
Art. 2° - Modifícase a partir del 1º de enero de 2003 la estructura organizativa de la 
Secretaría de Salud, aprobada por el Decreto N° 1.981/01 B.O. N° 1.333 y sus 
modificatorios, de conformidad con el Anexo I/7 (Organigrama) el que a todo efecto forma 
parte integrante del presente Decreto. 
Art. 3° - Transfiérense las responsabilidades primarias y los objetivos relacionados con el 
Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Hospitales dependientes de la Secretaría de Salud 
que se encuentren contratados con terceros con su presupuesto (Programa 20.2335, 
Actividad 842, Partidas 3.3.1 y 3.3.5), de la Dirección General Atención Integral de la 
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Salud dependiente de la Subsecretaría de Servicios de Salud a la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud dependiente de la Secretaría de Salud. 
Art. 4º - Transfiérense los Departamentos Mantenimiento y Equipamiento y Unidad Central 
respectivamente con su personal, presupuesto, patrimonio y acciones, ambos dependientes 
de la Dirección General Atención Integral de la Salud a la Dirección General Recursos 
Físicos en Salud, área de la Secretaría de Salud de acuerdo con el Anexo I/7 (Organigrama), 
y II/7 (Acciones). 
Art. 5° - Modifícanse los objetivos de la Secretaría de Salud en un todo de acuerdo con lo 
descripto en el Anexo II/7 (Objetivos) los que a todos sus efectos forman parte integrante de 
la presente norma. 
Art. 6° - Modifícanse las Responsabilidades Primarias de la Dirección General Atención 
Integral de la Salud de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II/7 (Responsabilidad 
Primaria), el que todo efecto forma parte integrante de la presente norma. 
Art. 7° - Apruébase la estructura organizativa (Anexo I/7 -Organigrama y II/7 - 
Responsabilidad Primaria) de la Dirección General Recursos Físicos, creada por el artículo 
1°, los que a todos sus efectos forman parte integrante del presente Decreto. 
Art. 8° - Modifícanse los Decretos Nros. 1.981/GCBA/01, 2.055/GCBA/01, 
430/GCABA/02 y 658/GCBA/02 de acuerdo a lo establecido en los artículos precedentes. 
Art. 9º - Desígnase a partir del 1º de enero de 2003, al Ing. Mario Rocco, LE 8.607.478, 
CUIL 20-08607478-9, como Director General Recursos Físicos en Salud. 
Art. 10. - La Secretaría de Hacienda y Finanzas, a través de la Dirección General Oficina 
Gestión Pública y Presupuesto, arbitrará las medidas presupuestarias pertinentes a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto. 
Art. 11. - El presente Decreto es refrendado por los Señores Secretarios de Salud y de 
Hacienda y Finanzas y por el Señor Jefe de Gabinete. 
Art. 12. - Comuníquese, etc.  
Ibarra; Stern; Pesce; Fernández. 
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